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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO \FE0ERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A RADIO TRANSMISORA DEL PACÍFICO, S:A. DE 
C.V., A 1)TRAVÉS DE LA FRECUENCIA DE RADIO EN FRECUENCIA MODULADA 96.l MHz, CON 
DISTINTIVO DE LLAMADA XljNLT-fM, EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. \( \ 

l. 

11. 

111. 

(¡IV. 

v. 

VI. 

\ 

1 ANTECEDENTES / 

lítulo de Concesión. - El 16 de noviembre de 1994, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT), otorgó a favor de Radio Mi]_del Norte, S.A. de C.V., un Título de 
Concesión para usar con fines comerciales la frecuencia l 000/kHz, con distintivo de 
llamada XENLT-AM, en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con vigencia de 16 años, contados a ¡ 
partir del 22 de mayo de 1985 y hasta el 21 de mayo de 2001; ) 

/ 1 . 
l 

Autorización de Cambio de Denominación. - Mediante oficio 1639 de fecha 19 de marzo 
de 1997, la extinta Dirección General de Sistemas de Radio y Televisión de la SCT. autorizó 
a Radio Mil del Norte, S.A. de C.V., el cambio de su denominación social a Radio Fórmula 
del Norte, S.A. de ~.V.; 

/. 

Acuerdo de Transición.- El 16 de junio de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la 
Jederación (DOF) el "Acuerdo por el que se adopta el estándar para la radio digital 
terrestre y se · establece la política pata que los ,concesionarios y permlsionarios de 
radiodifusión en las bandas 535-1705 kHz y 88-108 MHz lleven a cabo la transición a la 
tecnolog~a digital en formavoluntaria" (Acuerdo de Transición); \ 

Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adiciona,l diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo'( 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Cónstitución Pol(tica de 
los Estados Unic;ios Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto delReforma 
Constitucional), mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicdciones 
(Instituto), como un órgano autónomo que tiene ppr objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones; r 

Título de Refrendo de Concesión. - El 04 de abril de 2002, la SCT, otorgó a favor de Radio 
Fórmula del.Norte, S.A. de C. V., un Título deRefrendo de Concesión para continuar usando 
con fines comerciales la fre9uer1cia 1000 kHz, con distintivo de llamada XENLT-AM, en 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, con vigencia de 12 años, contados a partir del 22 ~e mayo 
de 2001 y hasta el 21 de mayo de 2Pl3; \ 

1 Título/de Refrendo de Concesión. - El 1 O de septiembre de 2013, la extinta Comisió~ Fedeial 
, de Telecomunicaciones (COFETEL), c;itorgó a fayor de Radio Fórmula del Norts, S.A. de 

C.V., un Título de Refrendo de Concesión para continuar usando con fines cpmerciales la -· 
frec_uencia 1000 kHz, con distintivo de llamada XENLT-AM. en

1

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
cor\ vigencia de 12 años, contados a partir del 22 de mayo dé 2013 y hasta el 21 de mayo 
de 2025; 

\ 

1 
( 

/ / 

/ 

/ \ 



VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

/ XIV. 

L 
, XV. 

/ 

Decreto de Ley.- El 14 de julio d<;J 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiórt y la Ley del Sistema 
Públicb de Radiodifusión del Estado Mexicano; y te reforman, adicionan/ y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión' (Decreto de 

, Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014; 

Estatuto Orgónlco.- El 04 de septiembre de 2014, ~e publicó/ en el DOF e1 "Estatuto 
Orgánico del lnstituto,Federal de Telecomunicaciones' (Estatuto Orgánifo), mismo que 
entró en vigor el 26 del mismo mes y año, el cual se modificó por última vez el 13 de julio 
de 2018; 

Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación.- El 17 de febrero de 2015, 
se publicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el acceso a la 
Multiprogramación· (Lineamientos); ·· 

Disposición Técnica.- El 05 de abril de 2016, se publicó en <aJI DOF el ''Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de telecomunicaciones expide la Dis{bosición Técnica 
IFT-002-2016, Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulado en la banda de 88 MHz a 108 
MHz' (Disposición Técnica); 

' 1 ' 1 -· 1 ,/ 

Autorización de Cesión de Derech.os.- El 30 de noviembre de 2016, mediante Acuerdo 
P /IFT /301116/700, el Pleno del Instituto autorizó la cesión de los derechos y obligaciones 
derivadas de la concesión de la estación con distintivo de llamada XENLT-AM frecuencia 
1000 kHz, en Nuevo Larec¡jo, Tamauli¡aas, a favor de Radio Transmisora del Pacífico, S.A. de 
C.V. (Concesionario); 

( 
Autorización de cambio de frecuencia - El 14 de julio de 2017, mediante Acuerdo 

-- 1 

P/IFT/140717/466, el Pleno del Instituto autorizó al Concesionario el cambio de frecuencia 
para operar la estación defodio 96. l MHz, con distintivo de llamada XHNLT-FM, en l\luevo 
Laredo, Tama11lipas; 1. 1 • 

\ ' 
Título de Concésión. - El 30 de octubre de 2017, el Instituto 'otorgó a favor del 
~onceslonario un Título de Concesión para usar con fines comerciales la frecuencia 96. l 
MHz, con distintivo de llamada XHNLT-FM, en Nue\fo Lare<:Jo, Tamaulipas, con\ligencia de 
12 años, contados a partir del 22 de mayo de 2013 y hasta el 21--de mayo de 2025; 

/ \ ---. 
o 1 

Autorización de transmisiones con sistema IBOC.- El 27 de noviembre de 2017, mediante 
oficio IFT /223/UCS/2604/2017, el Instituto autorizó al Concesionario, realizar las 
modificaciones técnicas para llevar a cabo transmisiones en modo híbrido de señales 
a¡ialógicas y digitales de acuerdo con el estándar In Band on Channel, en la estación de 
rddio 96. l MHz, con distintivo de llamada XHNLT-FM, en Nuevo Laredo, Tamaulipas, de 
conformidad con el Acuerdo de Transición; \ 

Sollcltuél de Multiprograrhación.- El 12 de j~lio qle ':2018, el Concesionario presentó-ante el 
Instituto un1 escrito mediante el cual solicitó autorización para acceder a la 
multiprogramación en la frecuencia de radio 96. l MHz en la estación con ciistintivo de 
llamada XHNLT-FM, en Nuevo Laredo, Tamaulipas, al que la oficialía de partes asignó el 
número de folio 035259 (Solicitud de Multiprogramación); 

2 
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XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 
/ 

Alcance C! ía Sollcit\Jd de Multiprogrqmaclón.- El 13 de julio de 2018, el Concesionario 
presentó 9nte el Instituto un escrito en alcance al referido en el antecedente XV, a fin de 
Integrar la Solicitud de Multíprogramaclón, al que la bficialía de partes asignó el oúmero 
de folio 035567; 

Requerimiento de Información.- El 16 de agosto de 2018, se notificó aj Conc;esionario el 
oficio IFT/224/UMCA/618/2018, a través del cual la 1:lnidad de Medios y Contenidos 
Audiovisuales (UMCA) le requirió información adicional; 

I 

Atención al Requerimiento de Información.- El 23 de agosto de 2018, el Concesionario 
presentó ante el Instituto un escrito, mkdiante el cyal presenta diverso informaclól) a fin 

__ de dar cumplimiento al requerimiento precisado en el antecedente XVI, a¡ que lq oficialía 
de partes asignó el número de folio 040633; ' 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica.- El 29 de agosto 
1
de 2018, 

mediante oficio IFT /224/UMCA/648/2018, In UMCA solicitó a la Unidad de Competencia 
Económica (UCE) del Instituto, emitir la opinión correspondiente a 'l<:i Solicitud de 
Multiprog{amación, y 

/ . 
·, 

Opinión de la UCE.- El 06 de septiembre de 2018, mediante oficio\ IFT /226/UCE/9G
COEC/060/2018, la UCE yemitió a la UMCA la opinión en matEc>ria de competencia 
económica y libre concurrencia correspondiente a la Solicitud de il;llultiprogramación. 

\ . . . 
/ 

En virtud de los Antecédentes ref¿ridos y, 
\ -

\ CONSIDERANDO I 

Prirpero.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispbne el artículo28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto, de la Constitución Política de los Estados Uni90s Mexicanos (Constitución), el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y ,?atrimonio propio, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Para tal efecto, tiene 
a su cargo la regulación, promoclóh y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, la~ redes y la prestación de los servicios de radiodifusió~ y 
telecomunicaciones, así como del acceso a/ infraestruétura activa, pasiva y otros insumos 

' esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y_7o. de la propia Constitución. 
( I 

Ásimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica dé los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regular<jl de forma asiniétrica 
a los barticipantes en estos mercados con el objeto de eliminar1eficazm1ente las barreras a la 
competencia y la-libre concurrencia e impondrá límites al concesionamiento y a la 'propiedad 
cruzada que controle varios medios dé c;omunicación que sean concesionarios de radiodifusión 

\elecoffiooicacioo~ qoe tº" o oo m>mo m~=<ia o woo de =bemoo g=g"ffl= 
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Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley), 
establece que el Instituto otorgará autorizaciones par? el acceso a la multiprogramación a los 
concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios de competencia y calidad, 
garantizando el derecho a la i~f9rmación y atendiendo de manera particular la concentración 
nacional•y regional de frecuencias. 

De conformidad i;;on lo establ~cido por los artículos 15, fracción XVII y 17, fracción 1, de la Ley, 
corresponde di Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la multiprogramación a los 

' concesionarios que lo soliciten, · 

Ahora bien, conforme al artículo 37 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente a la 
UMCA las atribuciones c,onferidas a la Dirección General Adjunta de Televisión Digital Terrestre; 
por ende, corresponde a ésta en términos del artículo 40, fracción XIX, del ordenamiento jurídico 
en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de acceso a la multiprogramación de los concesionarios 
y permisionarios de radiodifusión y someter a consideración del Pleno el proyecto de resolución 
correspondiente. 

Atento a lo señalado, en virtud de quE! el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supeNisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad de <¡iutorizdr el 
acceso a la multiprogramación de los concesionarios y permisionarios en materia de 
radiodifusión, el Pleno, como órgano máxim9 de gobierno y decisión del lnstJtuto, se encuentra 
facultado para resolver la Solicitud de Multiprogramación. 

Segundo,- Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. La multiprogramación es 
la distribüción de más de un canal de programación en el mismo candi de transmisióh. Esto 
representa la posibilidad de transmitir un mayor número de contenidos programáticos a través \ 
del mismo recurso espectral concesionado, situación que contribuye a la competencia, la · 
diversidad y a la pluralidad en benefjcio de las audiencias, de concesionarios de radiqdifu~ión, 

, programadores y prodyctores de 9oritenidos. 1 · • 

El TTtulo Quinto, Capítulo IX, Sección 11, de la Ley, relativo a la multJprogramación, prevé las reglas 
genéricas a las que deben sujetarse los COíJCesionarios que soliciten el acceso a la 
multiprogramación. 

1 
' /·, ,.' ' ', 

En particulár, los artículos 158 y 160 de la Ley señalan: 

! 

"Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para €11 acceso a la 
multiprogramación! a los concesionarios que lo soliciten, cpnforme a los 
principios de competencia y calidad, gqrantizando el derecho a fa Información 
y atendiend9 de manera particular fa concentración nacional y regional de 
frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las contraprestaciones debidas 
bajo los siguientes criterios: 

"' \ 

1 Considerando Cuarto del Actierdo por el que el Pleno del Instituto Federal cte Te!ecomun!caclones emite los "Lineamientos Generales 
para el Acceso a la Multiprogr~maclón", aprobado en Io·general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero de 2015, a través 
del Acuerdo P /IFT /EXT /090215/44. 
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/, Los \ concéslonarlos solicitarán el número de canales 
multiprogramación que quieran transmitir y la calidad técnica 
proponen para dicha transmisión; 

de 
que 

11. ., Tratéfr¡dose de concesionarios que p~enezcan a un agente er;::onómlco 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el lnstffuto no les 
autorizará la transmisión de un número de canales spperlor al cincuenta 
por ciento del total de los canales de televisión abierta, Incluidos los de 
multiprogramación,¡ autorlzadbs i a· otros concesionarios que se 
radiodifunden eh la región de cobertura: 

111. El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente artículo/ 
así como para el pago de la contraprestación que en su caso 
corresponda; ' 

( 

IV. Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas conc9sslones, 
en todo caso contemplará en el objeto de las mismas la autor¡zación 
para transmitir multiprogramación en términos del presente artículo, y 

V. En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de televisión o audio restringidos," \ ·. · .. 

/ "Artículo, 760. Por cada calla/ bajo el esquema de multiprogramación, los 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: 

l. 

/1, 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

El canal de transmisión que será utilizado~ 

La identirlad de/canal de programación; 
1 ~ ~ 

1EI núh'lero de horas de programación que·tr<;m~mlta con una tecnolbgía 
lnnov,Jdora, de conformidad con las disposiciones que emita el Instituto; 1 

La fecha en que pretende Iniciar transmisiones; 

1 
En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de compresión 
de video utilizado para las transmisiones, y 

SI sétrata de un canal de programación cuyo contenido sea el mismo de 
algún canal radiodifundido en la misma zona de cobertura pero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones." 

\ 1' 

Los Lineamientos, de conformidad consu artículo 1. tienen por objeto regular la autorización paró 
el acceso a la multiprogramación, las caracte1ís:t[cas de operación técnica. así como sus 

1 
condiciones integrales de funcionamiento conforme a los principios de C\)mpetencia y calidad 

\ ;r:c. a. garantizando ev derecho a la información y atendiendo de manera particular a la . ':1'- )=trocCoooconQI y mgloeal do tr=m 1 _ \ \ 
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En concprdancia con lo anterior, las solicitudes de autorización para el acceso•, a la 
multiprogramación deben obseNar las condiciones señaladas por los ar¡tículos 3 y 4 de los 
Lineamientos respecto de la operación técnica de las estaciones de radiodifusión y los principios 
de i) competencia, li) calidad técnica y iii) derec,ho"a la información. 

En específico, el artículo 9 de loslinedmientos señala que los concesionarios de radiodifusión que 
deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramqción por sí mismos o para brindar 
acceso a terceros, deberán solicitari0 cii Instituto y, para tal efecto, deberán precisar lo siguiente: 

' ' 

l. 

11. 

IV. 

El can.al de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar; 

Número de canales de programación en multiprogramación que se deseen distribuir, 
especificando si estos serán p(ógramados por el propio concesionario de radiodifusión o 
si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; · 

' 1 
' 

Calidad'técnica de transmisión de cada canal de programación, tales"como la tasa de 
transferencia, estándar de compresión y, en su caso, calidad de video HDTV o SDTV; 

Identidad de cada canal de programación, lo cual Incluye lo siguiente: 

a. Nombre con que 9e Identificará;•., 
I • 

b. Logotipo, y 

\ 
c. :Barra programática que se pretende inciuir en cada conal de programación, 

especificando la duración y periodicidad de cada componente de éste. 

V, El número de horas de programación que transmita con una tecnología innovadora, tal 
como la teievisióq móvil; 

Vi. Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada canal de programación solicitado; 

VII. Cantidad de tiempo que se pretende mantener la misma Identidad del canal de 
programación, y 

VIII. Informar si en los canales de programación pretenderá distribuir contenido que sea el 
mismo de algún canal de programación en la mis'ma zona de cobertura pero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Multiprogramación. Una vez analizad6 la Solicitud de 
Multiprogramación, tomando en Cl,Jenta el contenido/de la opinión de la UCE y el análisis 
realizado por la UMCA, este Plend considera que ei Concesionario acredita los requisitos 
establecidos por el artículo 9 de los Lineamientos, a saber: 

' " 

l. Artículo 9 de los Lineamientos 
' 

' ,' \ \" 
a) Fracción I, Canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar.- El 

Concesionario señala en la Solicitud de Multiprogramación que utilizará la frecuencia 
de radiodifusión sonora 96. l MHz para acceder a la multiprogramación. 

6 
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b) Fracción,11, Número de canales de programación en multiprogramación que se desea 
distribuir.~ El Concesionario señala en la Solicitud de Multiprogramación referida en el 
antecedente XV, que el número de canales de programación que desea transmitir 
en multiprogramación es 3 y que corresponden a los canales de programación 
"RADIO FORMULA LAREDO", "RADIO FORMULA 2ª CADENA" y "TRION HD". 

Al respecto, el <;::oncesionario señala lo siguiente: 

" ... es .voluntad de mi representada solicitar ante ese H. Instituto 
1 

Federal de Telecomunicaciones autorización para acceder a la 
multiprogramación en la estación radiodifusora con distintivo de 
llamad.a XHNLT-FM, cuya localidad principal a servir es Nuevo 
Laredo, Tamaulipas ... " 

' \ 
ji 1 

Adic¡ionalmente, el Concesionario manifiesta que estos canales serán programados 
por él mismo, sin brindar acceso a un tercero. 

\ 

En ese sentido, del análisis realizado a la documentación presentada, se desprende 
que la programación de los canales "RADIO FORMULA 2ª CADENA" y "TRION HD" se 
componen de programas de los géneros gobierno, revista, dramatizado unitprio, 
musicales, n6ticieros, deportes, cult,¡ral y religión; lo~ cuales van dirigidos eh su 
mayoría a personas mayores de 19 aiios de edad. 

\ ' 

De conformidad con lo anterior, la oferta programática que el Concesionario 
pretende multiprogramar a través de los canales, "RADIO FORMULA 2ª CADENA" y-
"TRJON HD" podría tenér comol efecto abonar a 'la diversidad, ya que constituirán 
canales.con contenido nuevo en la localidad de referencia. 

\ \ 
Es irT)portante menci.onar que los contenidos programáticos de "RADIO FORMULA 
LAREDO", "RADIO FORMULA 2ª CADENA" y "TRI.ON HD" son accesibles para aquella 
población que cuenta con receptores digitales de radio, adecuados para recibir y 
reproducir las señales digltdles, obteniendo con ello una calidad de audio superior a 
ladeAMoFM. , 
/ 1 \ 

c) .Fracción 111, Calidad técnica de transmisión.- El Concesionario, con relación a la 
c;alidad técnica de los canales de programación,- informa lo siguiente: ' 

/ RAD~~f Ji U LA 

RADIO FORt¡,1ULA 2" 
CADENA 1 

TRION HD 

/ 

/ 
\ 

/ \/ 

48.0 

24,0 

24.0 

1 

\ 
( 
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d) Fracción IV, Identidad del canal de programación.- El Concesionario, a través de) la 
información y documentación señalada en los antecedentes referidos, Indica la 
identidad de los canales de prograJ:Qación solicitados, a saber: 

1 
96.1 HD-1 

96.1 HD-2 

96.1 HD-3 

' RADIO FORMÚI.A I.AREDO 

RADIO FORMULA 2ª 
CADENA 

TRION HD\ 

((;) 
•, Radiof6rmul.á 
' l.AR!~DO 

Asirriismo, el Concesionario ha proporcionado las barras programáticas que pretende 
1 incluir en los canales de progrqmación e indica la durrn¡::ión y periodicidad de cada 

componente. 

e) Fracción V, Horas de transmisión con una tecnología innovadora.- Del análisis 
realizado a las manifestaciones y / a la documentación presentada por el 
Concesionario no se d~sprende que a través del acceso a la multiprogramación que 
solicita se vaya/1 a realizar transmisiones con tecnologías lnnovado;;as~ 

f) Fracción VI, Fecha de inicio de transmisiones.- El Cpncesionario manifiesta en el escrito 
señalado en el an\ecedente XV de la presente Resolución que el canal de 
programación "RADIO FORMULA LAREDO" ya inició transmisiones, y los canales de, 
programación "RADIO FORMULA 2ª CADENA" y "TRION HD" iniciarán transmisiones 
dentro de los 180 días hábiles siguient~s a la autorización. 

g) Fracción VII, Cantidad de tiempo en que mantendrá la Identidad.- El Concesionario 
indica que mantendrá la misma identidad de sus canales¡ de prograM.ación de 
manera indefinida. / 

Fracción VIII, Canal de programación ofrecido con retraso len las transmisiones.- El 
Concesionario indica que n<ZÍ se distribuye contenido de algún canal de 
programación con retraso en las transmisiones. 

8 
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11. Opinión UCE 

La UCE, a.través del oficio IFT/226/UC!:fDG\COEC/060/2018 de 06 de septiem~re de 2018, emitió . 
opinión favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación, precisando losiguiente: • 

/ 

( 

1. 

"/, .. 
3.8.5. Conclusiones del análisis de concentración local 

• Grupo Formula tíene:1í) una partícípacíón dél 7.69% 1n términos \ ·· 
del número de frecuencias comerciales de/ 1 especrro 
radíoe/éctríco para radíodífusíón sonora en FM y íí) una 
participación del 7.14% en términos del número de frecuencias 
comercia/es del espectro radíoe/éctríco para radíodífusíón 
sonora en AM y FM. 

• El IHH se ubica por debajo de l9s 3000 puntos, en términos del 
número d(!J estaciones, situación que de acuerdo con el Artículo 
6 de los criterios técnicos para el cálculo de' los índices de 
concentración, nos permite inferir que es poco prdbable que la 
autorización tenga por efecto u objeto obstaculizar, dísmínU{r, 
dañar o impedir la competencia o libre concurrencia. 2 

• En caso de autorizarse la Solicitud, no se modificaría el nivel de\ 
concentración' en el merca10, etr términos del /número de 
estaciones. . 

• 7\/o sería adec¡;ado realizar el análisis considerando cualquiera 
de los síguí~ntes casos¡ í) sólo señqles digitales, íí) sólo señales 
analógicas e¡ ií/) las senales"analógícas y dígito/es de maner9 
conjunta, toda vez que: \ 

► Existe sustitución asimétrica entre FM Analógico vs FM 
Digital por el lado de la demanda, en particular, la 
audiencia que dispone dísposítívos receptores híbridos 
ven como sustitutas las señales díg(tales y analógicas, 
pero para )a audiencia que sólo dlspona de equípós 
re<¿eptores analógicos no es así, toda vez que no 
pueden escuchar las señales digitales. " 

► La RDT se encuentra en etapa de transición. 
► En el corto plazo 1as emisora) de radío tienen pocos 

íncentivc;,s para invertir en contenidos nuevos que se 
distribuyan medía/lite los canales en multiprogramación 
ya qu~ las auqíenc¡ías para este servicio aún son 
peque nas. ( 

• Los concesionarios con infraestructura que ya están presentes 
en la localidad podrían! incrementar su oferta programática 
mediante el acceso a la multiprogramación. 

• Las, audiencias tendrían acceso a contenidos que actualmente 
no están disponibles en la zona de1cobertura. 

1 

2 Disponible er: hffp:ifwww.ift-0rg-mx/sites/defauft/fi/es/conocenos/pleno/ses/ones/acuerdoliga/dofplftl 70316101.pdf 

\ 
1 

r 

\ 

\ 



4. OPINIÓNEN /\IJÁ'TERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

No se afectarán las condiciones de competencia y libre concurrencia 
en la localidad de Nuevo Laredo, Tamaulipas ni a nivel nacional, en 
caso de que resulte favorable la solicitud de autorización presentada 
por Radio Transmisora del Pacífico, S.A. de C. V., para acceder a la \ 
multiprogramación en la estación con distintivo de 1/amaddXHNLT-FM, 
Frecuencia 96. 1 MHz, en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

/ \ 
lia presente opinión se realiza únicamente en materia de competencia , 
y libre concurrencia con el fin de anólizar la solicitud de autorización · 
preséntada por Radio transmisora del Pacífico, S./t de C. V., para 
acci¿der a la multiprogramación en la estación • con distintivo de 
llamada XHNLT-FM, Frecuencia 96. 7 MHz, en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
Ello, eh atención al oficio IFT/224/UMCA/648/2018." 

Consecuentemente, con la opinión vertida por la UCE, se atiende a lo dispuesto en el artículo 4, 
inciso a), de los Lineamientos, para el

1 
trámite y análisis de la soílcitud que nos ocupa. 

Por todo lo anterior, se considera lo si¡;¡uiente: 

1. El Concesionario atendió puntualmente cada uno de los requisitos establecidos en los 
LinE¡amientos, y 

, 2. La Solicitud atiende el principio 9e competehcia previsto en los Lineamientos. 

En ese I tenor de ideas, resulta procedente autorizar al Concesionario el acceso a la ( 
multil=/rogramación solicitado, de conformidad con lqs caracterfsticas particulares contenidas en 
la siguiente tabla: 

96.1 HD-2 24.0 
Nuevo 

XHNLT-FM Lareq:io, 
Tamaullpc::,s 

96.1 HD-3 24.0 

\ 
\¡imismo, las características del Canal de Programación 
siguientes: \ , ) . 

RADIO 
FORMULA2ª 
!CADENA 

TRION HD 

~~ 
Rc.1dioF6rmuíá 

LARf.·CDO 

TRION lllll . 

"RADIO FORMULA LAREDO' son las 
\ 
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I 

J ~ 
/ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

/ 

1 
XHNLT-

FM 

1 

Nuevo 
Laredo, 

Tamaullpas 
96,l HD-l 48,0 

RADIO 
FORMULA 
LAREDO 

\ ((;) 
RadloFórrnuta ( 

LAREqo ,," 

', - ' 

Conforme a lo expu'rsto y con fundamento en los artículoo/28 párrafos décimo quinto, décimo\ 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unicj6s Mexicanqs; l., 2, 6, 
fracción IY, 7, 15, fracción XVII, 17 fracción 1, 158, 160 y 162, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y F· fracción 1, de la Ley Federal de ·

1 

Procedimiento Administrativq; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 24 y 25 de los LinE,amientos Generales para el 
Acce~9 a la Multiprogramación y l, 4 fracción I y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a Radio Trdnsmisora del Pacífico, S.A. de C.V,, concesionari6 de la 
frecuencia 96, l MHz, dJravés de la estación con distintivo de llamada XHNLT-FM en Nuevo Laredo, 
en el estado de Tamaulipas, el acceso q la

1
multip¡ogramación para realiz<pr la transmisión de los 

canales de programación "RADIO FORMULA 2ª CfDENA" y .. TRION HD", generados por el propio 
solicitante, en los términos del Considerando Tercero de la presente Resolución. 

\ i \ 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de-. Medios y Cont~nidos Audiovisuales a- notificar 
personalmente a Radio Transmisora del Pacífi6o, ~.A. de C.V., la presente R¡,solucióRa 

( ' ~ ~ 

TERCERO,- Radio Transm¡sora del Pacífico, S.A. de C.V,, deberá iniciar transmisiones de los canale,s 
de programación "RADIO FORMULA 2ª CADENA" y "TRION HD", a travéf de los canales de 
programación 96, l HD-2 y 96. l HD-3 dentro de los 180 días hábiles siguientes contados a partir de 
que surta efectos la notificación que de la presente rrsolución se realice y deberá dar aviso al 
Instituto dsi dicho inicio dentro del plazo de 5/9inco) días hábiles posteriores a su realización, 
Co¡;¡cluido dichos plazos, sin que s,e hubiera dado cumplimiento al presente resolutivo,~esta 
Resolución dejará de surtir efectos jurídicos, ante lo. cual se tendrá· que solicitar una nueva 
autorización. 1 

\ 

CUARTO.- La prestación del servicio en los canales de programación en multiprogramación 
"RADIO FORMUL/l¡ LAREDO", "RADIO FORMULA 2ª CADENA" y "TRION HD" y la operación técnica 
de éstos, estará sujeta a las disposiciones legales y administrativas aplicables en materia de~ 
radiodifusión, en lo general, y de multiprogramación en particular. 

l
, ~QUINTO,- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a notificar la presente 

esolución, así como sus constancias de notificación, a1Ia Dirección General Adjunta del Registro/ 
úblico de Telecomunicaciones, pGlra efectos de su debida inscrlpción_en el Registro/Público de 

)nce:o~es. ) \ / 
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SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenido~ Audiovisuales a notificar la pres~nte 
Resolución a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematograña de la Secretaría 0de 
Gqbernación y al Instituto Naciq:>nal Electoral, para los efectos legales conducentes. 

a~~\ 
\: /) r; le i, 

"º~:) 

--=cu=•-,,,;·"'" ~.,,'s.~~ 
Gabriel swaldo Contreras Saldfvar 

Co lslonado Presidente 

/ 

/ 

l\ll~rf~lo Flores 
Comisionada 

án FroJo;,._, Rangel 
Comisionad9 

~sTe;a 
Comisionado 

) 

\ ;~ 

-\fr'"f:3'
Ja~ier.J\JáréiTrvÍ~1c~ 

Comlslonadd 

Sóstenes íaz González 
Comisionado 

\ La presen;~ ResoJu~lón fue aprobada por el Pté,~o del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIX Sesión orJlnarla celebrada el 3 

ie octubre de 2ÓJ8, en !o g~nera! po. r unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswa!do Contreras Saldívar, Maríq Elena Estavillo 
lores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González. 

/ r . 

Et:) lo particular, la Comisionada María Elena Estavillq' Flores manifiesta voto concurrente, por apartar~e del análisis de competencia 
e\mómica. / ,\ / 

Á ~nterlor, con f.t,1ndam~~to en los párrafos vigésimo, fracclon,es I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la ConstltucIQl1 Política de los 
ados Ut1ldos Mexicanos; artfcu!os 7, 16 y 45 de la ley Federál de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 

12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /!FT /031 018/593, 
1 
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